
Provincia de Río Negro 
 

DECRETO Nº 56/2022 
 

FECHA: 10/02/2022 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6065 – 10 de marzo de 2022; págs. 3-6.- 
 

 
Suma con carácter no remunerativo y no bonificable para el personal de las Centrales 
Operativas del Servicio de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales - SPLIF - 

  
Viedma, 10 de febrero de 2022 

 
Visto: el Expediente N° 088.689-SRH-2.021 del Registro del Ministerio de Producción y 

Agroindustria, y, 
 

CONSIDERANDO: 
Que los días 24, 25 y 31 de Diciembre de 2.021 y 1° de Enero de 2.022 se llevó a cabo la 

celebración de la Navidad y del Año Nuevo; 
Que resulta conveniente el otorgamiento de un incentivo especial funcional y por única vez, 

por la prestación de servicio por parte del personal de las Centrales Operativas del Servicio de 
Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales - S.P.L.I.F. - San Carlos de Bariloche, El Bolsón y 
General Conesa, comprendidos en el Agrupamiento Combatiente de Incendios Forestales, 
dependientes del Ministerio de Producción y Agroindustria los días 24, 25 y 31 Diciembre de 2.021 
y 1° de Enero de 2.022; 

Que en este orden de cosas se dispone que el personal que revista en la Ley L N° 1.844 y 
que cumplió guardias en las Centrales Operativas del Servicio de Prevención y Lucha Contra 
Incendios Forestales - S.P.L.I.F. - los días 24, 25 y 31 de Diciembre de 2.021 y 1° de Enero de 
2.022 percibirá la suma de pesos cinco mil cuatrocientos ($ 5.400,00) por guardia; 

Que siendo la presente una medida extraordinaria que conlleva un importante esfuerzo 
económico para las arcas provinciales, se estima apropiado que sus consecuencias favorables 
recaigan como premio para aquellos agentes que cumplen efectivamente con sus tareas, 
incentivándose el esfuerzo por contribuir a la calidad de la prestación de servicios los días 
indicados; 

Que el Artículo 2° de la Ley A N° 2.397 faculta a los titulares de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial a dictar las normas que regulen en su ámbito de aplicación el sistema de 
bonificaciones y adicionales personales y/o funcionales: 

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, la Secretaría de la Función 
Pública, Ministerio de Economía y la Fiscalía de Estado mediante Vista N° 00177-22; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° 
Inciso 1) de la Constitución Provincial; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Por ello: 
 

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Establecer que el personal de las Centrales Operativas del Servicio de Prevención y 
Lucha Contra Incendios Forestales - SPLIF - San Carlos de Bariloche, El Bolsón y General Conesa, 
comprendidos en el Agrupamiento Combatiente de Incendios Forestales, dependientes del 
Ministerio de Producción y Agroindustria, que cumplieron servicio efectivo los días 24, 25 y 31 
Diciembre de 2.021 y 1° de Enero de 2.022 que figuran en Planilla que, como Anexo, forma parte 
del presente, perciban por única vez, con carácter no remunerativo y no bonificable la suma de 
pesos cinco mil cuatrocientos (5.400,00) por guardia de trabajo.- 
 
Artículo 2°.- Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones presupuestarias que 
considere necesaria para dar cumplimiento al presente Decreto.- 
 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Economía y 
Producción y Agroindustria.- 
 
Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Vaisberg.- Banacloy. 
 
 
NOTA DE BIBLIOTECA: consultar anexo en el Boletín Oficial.- 


